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Editorial

Consideraciones sobre el Colegio Mexicano
de Reumatología

El paso que nuestra agrupación ha dado recientemente,
de ejecutar su transformación de Sociedad Mexicana de
Reumatología a Colegio Mexicano de Reumatología, ha
planteado por supuesto muchas interrogantes a sus agre-
miados, que como es de esperarse, exhibimos diferentes
niveles de información y conocimiento del significado, re-
percusiones, beneficios y obligaciones de esta transfor-
mación histórica. En seguida listo algunos conceptos ver-
tidos en el documento ABC de los Colegios de Profesio-
nistas con crédito a la Subsecretaría de Educación
Superior e Investigación Científica, Dirección General de
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública de
nuestro país.

¿Qué son los Colegios de Profesionistas?

• Son asociaciones civiles (no lucrativas) formadas por
profesionistas de una misma rama profesional intere-
sados en agruparse para trabajar en beneficio de su
profesión.

• Son instancias de opinión crítica en busca de ga-
rantía de calidad y certeza en el ejercicio profe-
sional.

• Por su conocimiento técnico y científico son los orga-
nismos idóneos para emitir dictámenes, en determi-
nadas situaciones, tanto a organismos públicos como
privados.

• Son los responsables de promover acciones en be-
neficio de la población, esencialmente a través del
servicio social profesional que, de acuerdo con la ley,
deben prestar todos los profesionistas, desempeñan-
do tareas directamente relacionadas con su profesión,
cuya finalidad sea elevar la calidad de vida de la co-
munidad.

Lo descrito en el documento mencionado son aprecia-
ciones generales.

En el presente número del Boletín del Colegio Mexica-
no de Reumatología se inicia una serie de tres fascículos
en los que se publicarán los Estatutos del Colegio Mexi-
cano de Reumatología, para su difusión y mejor conoci-
miento entre los agremiados. Esta publicación tiene ca-
rácter de informativa y no pretende ser un documento con
validez probatoria en procesos legales.

Dr. Arnulfo H. Nava Zavala
Secretario del Colegio Mexicano de Reumatología
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CAPÍTULO PRIMERO
RAZÓN SOCIAL, DURACIÓN, DOMICILIO, OBJETO Y
NACIONALIDAD:

Artículo primero. Los comparecientes constituyen una
Asociación Civil bajo la razón social de “COLEGIO MEXI-
CANO DE REUMATOLOGÍA”, que siempre irá seguida
de las palabras “ASOCIACIÓN CIVIL”, o de sus abrevia-
turas “A.C.”
Artículo segundo. El plazo por el que se constituye el
Colegio es de NOVENTA y NUEVE AÑOS, contados a
partir de la fecha de firma de la presente escritura, prorro-
gables por el tiempo que acuerde la Asamblea General
de Asociados.
Artículo tercero. El domicilio del Colegio será en el Dis-
trito Federal, sin perjuicio de poder establecer agencias,
secciones u oficinas en cualquier otra parte de la Repú-
blica y aun en el extranjero, previo acuerdo tomado por la
Asamblea General de Colegiados.
Artículo cuarto. El Colegio tendrá por objeto, además de
lo que señala el artículo cincuenta de la Ley Reglamenta-
ria del Artículo 5° Constitucional, relativo al ejercicio de las
profesiones en el Distrito Federal, el siguiente:

a) Agrupar a todos los profesionales que cuentan con
cédula profesional expedida por la Dirección General
de Profesiones en Reumatología.

b) Promover que se impartan cursos de actualización en
Reumatología, ya sea a sus miembros o a cualquier
otra persona que tenga interés en dichos cursos.

c) Difundir por cualquier medio permitido por la ley, los
avances que se tengan en Reumatología, ya sea en
forma individual o colectiva.

d) Elaborar, en coordinación con alguna institución edu-
cativa superior, planes de estudio de alguna especia-
lización en Reumatología.

e) Impulsar la investigación científica y tecnológica den-
tro de la Reumatología.

f) Realizar publicaciones periódicas en medios impre-
sos que contengan temas de interés para sus aso-
ciados o para cualquier profesional, siempre que se
relacionen con su objeto social.

g) Promover o fomentar grupos de trabajo para la reali-
zación de las actividades relacionadas con los de-
más incisos de este artículo.

COLEGIO MEXICANO DE
REUMATOLOGÍA

ESTATUTOS
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h) Crear y establecer bibliotecas especializadas en Reu-
matología.

i) Organizar y fomentar toda actividad social que favo-
rezca directa o indirectamente los objetivos de este
Colegio; asociarse o colaborar con otras asociacio-
nes o instituciones públicas o privadas que tengan
objeto similar con el de este Colegio.

j) Contratar activa o pasivamente toda clase de pres-
taciones de servicios, celebrar contratos o conve-
nios, así como adquir ir por cualquier título
derechos de propiedad literaria, artística o conce-
siones de alguna autoridad, así como adquirir o
enajenar, por cualquier título, todo tipo de dere-
chos de autor; obtener y otorgar licencias o auto-
rizaciones para el uso y explotación, en general,
de todo tipo de derechos de autor, ya sea en Méxi-
co o en el extranjero.

k) Contratar al personal necesario para el cumplimiento
de los fines sociales del Colegio.

l) Las demás que expresamente le señala la legisla-
ción aplicable en materia de Colegios de Profesiona-
les, sin que puedan intervenir en campañas políticas
o se involucren en actividades de propaganda.

Artículo quinto. El Colegio es Mexicano, todo extran-
jero que en el acto de la constitución o en cualquier
acto ulterior adquiera un interés o participación en este
Colegio, se obliga formalmente con la Secretaría de
Relaciones Exteriores en considerarse como nacio-
nal respecto a la participación que del Colegio adquie-
ra o de que sean titulares, así como de los bienes,
derechos, concesiones, participaciones o intereses de
que sea titular este Colegio o bien de los derechos y
obligaciones que deriven de los contratos en que sea
parte este Colegio, y a no invocar por lo mismo la pro-
tección de sus gobiernos, bajo la pena en caso con-
trario, de perder en beneficio de la Nación Mexicana
las participaciones o derechos que hubieren adquiri-
do.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA NATURALEZA JURÍDICA DEL COLEGIO MEXI-
CANO DE REUMATOLOGÍA

Artículo sexto. El Colegio Mexicano de Reumatología,
es una corporación de derecho público, amparada por
las Leyes, estatal y federal de los Colegios Profesionales,
con estructuras democráticamente constituidas, carácter
representativo y personalidad jurídica propia, independien-
te de las diferentes Administraciones Públicas, de las que
no forma parte integrante, sin perjuicio de las relaciones

de derecho público que con ellas legalmente le corres-
ponda.
Artículo séptimo. Corresponde al Colegio Mexicano de
Reumatología, la representación exclusiva de la profe-
sión médica en el campo de la Reumatología, de la acti-
vidad profesional de los Colegiados y la defensa de sus
intereses profesionales, en el ámbito de la República
Mexicana.

Agrupa, por tanto, obligatoriamente a todos los médi-
cos que, de acuerdo con las leyes vigentes, ejerzan la
Reumatología en la República Mexicana, en cualquiera
de sus modalidades, bien de forma independiente o bien
al servicio del Estado, Local o Institucional o de cualquie-
ra otras entidades públicas o privadas, siempre que su
titulación sea condición exigible para el desempeño de su
actividad o acceso al cargo.
Artículo octavo. El Colegio Mexicano de Reumatolo-
gía, dentro del ámbito de la República Mexicana, goza,
separada e individualmente, de plena capacidad jurí-
dica y de obrar, pudiendo adquirir a título oneroso o
lucrativo, enajenar, vender, gravar, poseer y reivindi-
car toda clase de bienes; contraer obligaciones y, en
general, ser titular de toda clase de derechos, ejecu-
tar o soportar cualquier acción judicial, reclamación o
recurso en cualquier vía (administrativa, económico-
administrativa, etc.) o jurisdicción (civil, penal, labo-
ral, contencioso-administrativa), e incluso los recursos
extraordinarios de revisión en el ámbito de su compe-
tencia.
Artículo noveno. El emblema del Colegio Mexicano de
Reumatología consta de un escudo triangular de vértice
inferior con la efigie de Quetzalcóatl en su interior, figu-
rando en su entorno la leyenda: “Colegio Mexicano de
Reumatología” en color azul marino sobre fondo blanco.

CAPÍTULO TERCERO
RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN

Artículo décimo. El Colegio Mexicano de Reumatología
se relacionará con la Administración del Estado a través
de la Secretaría de Salud, directamente o por intermedio
del Colegio Médico de México.
Artículo décimo primero. El Colegio Mexicano de Reu-
matología tendrá derecho a informar preceptivamente los
proyectos de las normas de la República Mexicana que
puedan afectar a los profesionales de la Medicina. De igual
modo, informará, a través de los canales correspondien-
tes, las disposiciones de carácter general que se refieran
a las condiciones o funciones de la profesión médica en
el ámbito federal.
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Artículo décimo segundo. El Presidente y el Vice-
presidente del Colegio Mexicano de Reumatología
tendrán la consideración de autoridad en el ámbito
corporativo y en el ejercicio de las funciones de la
Presidencia.
Artículo décimo tercero. El Colegio Mexicano de
Reumatología, destinado a colaborar en la realiza-
ción del bien común, gozará del amparo de la Ley y
del reconocimiento de las distintas Administracio-
nes Públicas.

CAPÍTULO CUARTO
FINES Y FUNCIONES DEL COLEGIO MEXICANO DE
REUMATOLOGÍA

Artículo décimo cuarto. Son fines fundamentales del
Colegio Mexicano de Reumatología:

a) Agrupar a los médicos e investigadores mexicanos, inte-
resados en el estudio de las enfermedades reumáticas.

b) Divulgar los conocimientos e informaciones concer-
nientes a las enfermedades reumáticas.

c) Impulsar la enseñanza de la reumatología en las es-
cuelas y facultades de medicina.

d) La ordenación, en el ámbito de la República Mexica-
na, del ejercicio de la Reumatología dentro de la pro-
fesión médica, la representación exclusiva de la misma
y la defensa de los intereses profesionales de los Co-
legiados. Todo ello sin perjuicio de la competencia de
la Administración, estatal o federal.

e) La salvaguardia y observancia de los criterios éticos
y normas deontológicas de la Reumatología dentro
de la profesión médica para preservar su dignidad y
prestigio, conforme a los Códigos vigentes, o por el
propio Colegio, en su función autónoma.

f) La adopción de las medidas necesarias para evitar la
usurpación de funciones profesionales.

g) La colaboración con los poderes públicos y orga-
nismos oficiales o privados en la consecución del
derecho a la protección de la salud dentro del ám-
bito de la Reumatología a los habitantes de la Re-
pública Mexicana para lograr la más eficiente, justa
y equitativa regulación de la asistencia sanitaria y
del ejercicio de la Medicina, así como lo señalado
por la legislación estatal y federal sobre Colegios
Profesionales.

h) Cooperar para la unificación de la nomenclatura,
clasificación y criterios sobre las enfermedades
reumáticas.

i) Fomentar la investigación en reumatología.
j) Desarrollar actividades con el fin de ayudar a resol-

ver los problemas de la profilaxis, tratamiento y reha-
bilitación de los enfermos reumáticos.

k) Organizar sesiones y reuniones científicas, publica-
ciones y otros medios que estimulen la investigación
y el avance de los conocimientos sobre este grupo
de enfermedades.

l) Establecer y mantener relaciones con las organi-
zaciones similares en el extranjero, con las ligas y
sociedades.

II. Son otros fines del Colegio Mexicano de Reuma-
tología:

a) La promoción, por todos los medios a su alcance, de
la constante mejora de los niveles científico, cultural,
económico y social de los Colegiados, a cuyo efecto
podrá organizar y mantener toda clase de activida-
des, instituciones y sistemas de previsión y protec-
ción social.

b) Dedicará especial atención a la actualización profe-
sional de sus Colegiados a través de cursos y otras
actividades de educación médica continua. También
lo hará en colaboración con organismos públicos y
privados, en especial con las Universidades y Socie-
dades Científicas de ámbito internacional, nacional,
regional o local, para lo que se establecerán los opor-
tunos convenios o acuerdos.

c) Facilitar a los Colegiados los servicios que puedan
demandar, y especialmente aquellos que faciliten el
ejercicio profesional en condiciones ventajosas de
mercado, para lo que fungirá como árbitro en las me-
didas que considere pertinente.

d) Proteger, promocionar y ayudar a los médicos más
desfavorecidos en el ámbito profesional.

Artículo décimo quinto. Los medios de acción del Cole-
gio Mexicano de Reumatología son:

a) Organizar reuniones y asambleas periódicas (ordi-
narias y extraordinarias), atendiendo a un programa
adecuado de trabajo, y a las que asistirán los miem-
bros que la constituyen.

b) Formular programas para llevar a cabo una labor co-
ordinada de estudio e investigación.

c) Auspiciar conferencias o ciclos de conferencias so-
bre reumatología y ciencias afines.

d) Establecer, promover y coordinar las actividades de
los capítulos del Colegio Mexicano de Reumatología.

e) Mantener un constante intercambio con todos los
médicos relacionados con esta rama de la medi-
cina en toda la república y en el extranjero, así
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como los investigadores o estudiosos de dicha
disciplina.

f) Recopilar las experiencias logradas a través de los
estudios e investigaciones efectuadas en reumatolo-
gía y ciencias afines.

g) Publicar periódicamente un órgano de divulgación de
reumatología y ciencias afines.

h) Mantener correspondencia e intercambio cultural con
organizaciones nacionales e internaciones, escuelas,
universidades e instituciones cuya labor por el pro-
greso de la reumatología se identifiquen con los pro-
pósitos de la sociedad.

i) Las relaciones, la cooperación y la asesoría con el
Consejo Mexicano de Reumatología, que fungirá
como órgano consultivo en relación a la certifica-
ción y recertificación de sus colegiados.

j) La celebración de todos los actos directos, contratos,
convenios y acuerdos que sean necesarios o conve-
nientes para la realización de los fines sociales.

k) La adquisición de todos los bienes y derechos, mue-
bles e inmuebles necesarios para los mismos fines.

CAPÍTULO QUINTO
DEL PATRIMONIO DEL COLEGIO

Artículo décimo sexto. El patrimonio del Colegio, se
constituye con:

I. Las aportaciones, subsidios, liberalidades y toda clase
de recursos económicos provenientes de los Colegia-
dos, pasantes, particulares, gobiernos e instituciones
en general.

II. Los muebles e inmuebles que adquiera por cual-
quier título y los derechos de autor que le fueren
transmitidos.

III. Las cuotas ordinarias o extraordinarias que deter-
mine la propia Asamblea General Ordinaria de Co-
legiados.

Los activos que resulten, deberán destinarse exclusi-
vamente a los fines propios del objeto social, no pudien-
do otorgar beneficios sobre el remanente distribuible a
persona física alguna o a los Asociados, salvo que se
trate de persona moral con los mismos fines que este
Colegio, o se trate de remuneración por servicios efecti-
vamente recibidos.

Del mismo modo y de manera específica, los donati-
vos que se reciban sus rendimientos deberán destinarse
única y exclusivamente a los fines propios del Colegio, de
acuerdo a las políticas que apruebe la Asamblea General
de Colegiados.

Artículo décimo séptimo. El patrimonio social queda
afecto al cumplimiento de las finalidades del Colegio, no
pudiendo distraerse a objetivos ajenos al mismo.

CAPÍTULO SEXTO
DE LOS COLEGIADOS

Artículo décimo octavo. Habrá dos clases de personas
que puedan formar parte del Colegio: Colegiados y Pa-
santes.

I. Será colegiado, cualquier persona que cumpla con
los siguientes requisitos:

a) Acreditar debidamente tener el título de Reumatólo-
go, para lo cual deberá acompañar a su solicitud de
ingreso, copia certificada de su título profesional, así
como de la cédula profesional correspondiente.

b) No haber sido sancionado por violación a cualquier
disposición legal contenida en la Ley Reglamentaria
del Artículo 5° Constitucional, relativo al ejercicio de
las profesiones en el Distrito Federal, su Reglamento
o en sus correlativos de los demás estados de la Re-
pública Mexicana.

c) Cubrir la cuota que determine para tal efecto la Asam-
blea General Ordinaria de Colegiados a propuesta
del Comité Ejecutivo.

d) Haber sido admitido por la Asamblea de Colegiados
para formar parte del Colegio.

II. Será Pasante, cualquier persona que cumpla con
los siguientes requisitos:

a) Acreditar debidamente tener carta de pasante de Reu-
matología, para lo cual deberá acompañar a su soli-
citud de ingreso, copia certificada de la misma, o
autorización para ejercer como pasante debidamen-
te registrada ante la Dirección General de Profesio-
nes la que tendrá una vigencia de 90 días.

b) Cumplir con los requisitos a que se refieren los inci-
sos b) y c) del punto Anterior.

Artículo décimo noveno. Son derechos y obligaciones
de los Colegiados:

I. Derechos de los Colegiados:

a) Elegir y ser electo para cualquier puesto de repre-
sentación del Comité Ejecutivo.

b) Tener voz y voto en las Asambleas Generales Ordi-
narias y Extraordinarias de Colegiados que se con-
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voquen, en el concepto de que cada Colegiado ten-
drá derecho a un voto.

c) Solicitar la revisión de libros, los registros conta-
bles y en general información necesaria sobre el
funcionamiento y actividades de componentes del
Comité Ejecutivo.

d) Ejercer el derecho de petición y crítica, así como de-
nunciar las irregularidades que se adviertan entre los
miembros representativos del Colegio.

e) Presentar toda clase de mociones o iniciativas y es-
tudios, y proyectos a través del Comité Ejecutivo y
colaborar con sus miembros a la buena marcha del
Colegio.

II. Obligaciones de los Colegiados:

a) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y acatar los
acuerdos reglamentos internos emanados de las
Asambleas, así como los acuerdos del Comité Eje-
cutivo.

b) Concurrir a las Asambleas que se convoquen.
c) Contribuir al sostenimiento de los gastos del Colegio.
d) Notificar cualquier decisión personal que afecte al

Colegio.
e) No realizar acto alguno que entorpezca las labores

del Colegio, que lesione el prestigio o el patrimonio
de la misma.

f) Realizar las actividades profesionales que la Comi-
sión de Servicio Social disponga.

g) Respetar y cumplir las normas contenidas en el Có-
digo de Ética del Colegio, debidamente aprobado por
la Asamblea General de Colegiados.

h) Separarse del Colegio mediante aviso dirigido al
Comité Ejecutivo, cuando menos dos meses de
anticipación a la fecha en que la separación surta
efectos.

i) Observar otros reglamentos interiores que al efecto
apruebe la Asamblea General Ordinaria.

Artículo vigésimo. Son derechos y obligaciones de los
pasantes:

I. Derechos de los pasantes:

a) Participar con voz pero sin voto en las asambleas de
colegiados.

b) Ejercer el derecho de petición y crítica, así como de-
nunciar las irregularidades que se adviertan entre los
miembros representativos del Colegio.

c) Presentar toda clase de mociones o iniciativas y es-
tudios y proyectos, a través del Comité Ejecutivo, y

colaborar con sus miembros a la buena marcha del
Colegio.

II. Obligaciones de los pasantes:

a) Cumplir y hacer cumplir los estatutos del Colegio, y
acatar los acuerdos y reglamentos internos emana-
dos de las Asambleas, así como los acuerdos del
Comité Ejecutivo.

b) Contribuir al sostenimiento de los gastos del Colegio.
c) Cubrir puntualmente las cuotas que se asignen para

el mantenimiento del Colegio.
d) Notificar cualquier decisión personal que afecte al

Colegio.
e) Comportarse con lealtad respecto de los intereses

del Colegio.
f) Observar otros reglamentos interiores que al efecto

apruebe la Asamblea General Ordinaria.
g) En general, las obligaciones que se deriven de la Ley

y de los Estatutos del Colegio.

Artículo vigésimo primero. La calidad de Colegiado o
pasante se pierde:

I. Por muerte o incapacidad jurídica del Colegiado o
pasante.

II. Por exclusión decretada en Asamblea General, de-
bida a que el Colegiado o pasante:

a) No cumpla con las obligaciones a su cargo, estable-
cidos conforme a estos estatutos y con los reglamen-
tos que normen las actividades de este Colegio.

b) Observe una conducta que vaya en detrimento del
prestigio del Colegiado o del Pasante o del Colegio.

c) Que sea condenado por delito que merezca pena
corporal.

III.Por renuncia o separación voluntaria. El Colegiado
o Pasante que pierda tal calidad, ni sus causaha-
bientes o beneficiarios tendrán derecho a recupe-
rar alguna de las cuotas o bienes transmitidos al
Colegio ni a obtener algún tipo de rendimiento, el
cual quedará afecto a los fines del Colegio.

Artículo vigésimo segundo. El Comité Ejecutivo, previo
dictamen de la Junta de Honor, presentará a la Asamblea
General Ordinaria la exclusión de un Colegiado, o de un
Pasante, cuando éste no haya cumplido con los estatu-
tos de este Colegio; para que la exclusión surta efectos
se requerirá el voto favorable del sesenta y seis por cien-
to de los Colegiados presentes.
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Artículo vigésimo tercero. La calidad de Colegiado y de
Pasante es intransferible.
Artículo vigésimo cuarto. El número de Colegiados no
podrá ser menor de cien. El Colegio reconoce como su
Colegiado o su Pasante, a quien aparezca inscrito en el
Libro de Registro de Colegiados o Pasantes, que llevará
el Secretario Propietario del Comité Ejecutivo.
Artículo vigésimo quinto. Los Colegiados deberán des-
empeñar con eficacia los puestos para los que hayan sido
designados dentro del Comité Ejecutivo o por la Asam-
blea General de Colegiados.

CAPÍTULO SÉPTIMO
RÉGIMEN DE COMPETENCIA

Artículo vigésimo sexto. De la competencia gené-
rica.

Corresponde al Colegio Mexicano de Reumatología,
en su ámbito territorial, el ejercicio de las funciones que
le atribuyen la legislación estatal y federal sobre Colegios
Profesionales.
Artículo vigésimo séptimo. De sus competencias es-
pecíficas.

Sin perjuicio de la competencia genérica establecida
en el artículo anterior, le están atribuidas específicamen-
te las siguientes funciones:

a) Asumir la representación de los médicos reumatólo-
gos de la República Mexicana ante las autoridades y
organismos de la misma.

b) Cooperar con los poderes públicos, a nivel federal y/
o local, en la formulación y ejecución de la política
sanitaria, exigiendo su participación en cuantas cues-
tiones afecten o se relacionen con la promoción de la
salud en Reumatología, así como en la prevención
de la enfermedad y la asistencia sanitaria.

c) Defender los derechos y la dignidad de los Cole-
giados que representa, proporcionando el debido
amparo colegial, si fueran objeto de vejación, me-
noscabo, o desconsideración en cuestiones pro-
fesionales.

d) Examinar y denunciar, ejerciendo las acciones lega-
les oportunas si fuera preciso, en cuestiones relacio-
nadas con la usurpación de la profesión.

e) Elaborar y ejecutar programas formativos de carác-
ter cultural o científico en el ámbito local y/o federal,
procurando una permanente actualización profesio-
nal en Reumatología a través de la educación médi-
ca continua.

f) Colaborar en la definición y actualización de criterios
de buena práctica profesional en Reumatología.

g) Aplicar las normas deontológicas que regulen el ejer-
cicio de la Reumatología.

h) Requerir a cualquier Colegiado para que cumpla sus
deberes éticos o legales de contenido profesional.

i) Ejercer, a través de su Comité Ejecutivo, la potestad
disciplinaria y sancionadora, según el régimen esta-
blecido en estos Estatutos.

j) Ejecutar las sanciones impuestas por infracciones
deontológicas.

k) Llevar el censo de profesionales y registro de tí-
tulos, con cuantos datos de todo orden se esti-
men necesarios para una mejor información,
elaborando las estadísticas que se consideren
convenientes para la realización de estudios, pro-
yectos y propuestas relacionadas con el ejercicio
de la Reumatología, con respeto a la legislación
vigente en materia de protección de datos de
carácter personal.

l) Recomendar los honorarios orientativos correspon-
dientes al ejercicio libre de la profesión médica, parti-
cularmente sobre Reumatología, informar en los
procedimientos en que se discutan tarifas u honora-
rios médicos y, en general, representar y defender
los intereses profesionales de los Colegiados ante la
Administración, instituciones, tribunales, entidades y
particulares, de acuerdo con las disposiciones vigen-
tes en cada caso.

m) Estudiar las relaciones económicas, y de otro orden,
de los profesionales con sus clientes, pudiendo re-
querir y hasta corregir disciplinariamente, según los
casos, al Colegiado cuya actuación pudiera menos-
cabar el decoro profesional, al ser constitutiva de com-
petencia desleal.

n) En el caso que el Colegio tenga creados los servicios
adecuados, podrá requerir el pago de las percepcio-
nes, remuneraciones u honorarios profesionales, a
petición de los interesados.

o) Instar a los organismos públicos o privados para que
doten a las instituciones y a los Colegiados de los
mínimos de material y personal necesarios para ejer-
cer una Reumatología de calidad.

p) El Colegio podrá, en representación de sus Cole-
giados, establecer convenios con las entidades de
seguro libre de asistencia sanitaria para la determi-
nación de los honorarios aplicables a la prestación
de los servicios que se estimen convenientes, así
como para la aprobación de modelos de contratos
de asistencia colectiva.

q) Concertar convenios de colaboración u otros con ins-
tituciones profesionales, nacionales o extranjeras, de
equivalente ámbito territorial.

r) Colaborar con las organizaciones sin ánimo de lucro,
para desarrollar acciones humanitarias.
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CAPÍTULO OCTAVO
DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE COLEGIADOS

Artículo vigésimo octavo. La autoridad máxima del Co-
legio es la Asamblea General de Colegiados, sus resolu-
ciones tomadas, en los términos que señalan estos
estatutos obligarán a todos los Colegiados y Pasantes,
aun a los ausentes o disidentes.
Artículo vigésimo noveno. Las Asambleas serán Ordi-
narias o Extraordinarias; las primeras podrán resolver
cualquier asunto que no requiera acuerdo de la Asam-
blea General Extraordinaria.
Artículo trigésimo. Las Asambleas Generales de Cole-
giados, Ordinarias y Extraordinarias, serán convocadas
por el Comité Ejecutivo, a través del Secretario o de su
Presidente, sin embargo el cinco por ciento de los Cole-
giados podrá pedir por escrito, en cualquier momento, que
el Comité Ejecutivo, convoque a una Asamblea General
de Colegiados para discutir los asuntos que especifiquen
en su solicitud:

a) Si no se hiciere la convocatoria dentro de los diez
días naturales siguientes a la fecha de la solicitud, un
Juez de lo Civil del domicilio del Colegio, lo hará a
petición de los Colegiados.

b) Las convocatorias contendrán el Orden del Día,
el lugar, la fecha y la hora de la reunión, serán
firmadas por el Presidente o por el Secretario del
Comité Ejecutivo, o por la persona que la haga, y
notificará a los Colegiados por Correo Certificado
o telex, o entregados personalmente en el domici-
lio que tengan inscrito en el Libro de Registro de
Colegiados, o de Pasantes, por lo menos con ocho
días naturales de anticipación a la fecha señalada
para la celebración de la Asamblea o bien median-
te aviso publicado en un periódico de los de ma-
yor circulación en el domicilio social, con la misma
anticipación.

Artículo trigésimo primero. Sólo para casos especia-
les y siempre y cuando los asuntos a tratar sean ma-
teria de asamblea extraordinaria, las resoluciones
podrán ser tomadas fuera de Asamblea, aun sin con-
vocatoria ni orden del día, e inclusive fuera del domi-
ci l io social, cuando se cumplan los siguientes
requisitos:

a) Se realice por iniciativa de cualquier Colegiado, ya
sea verbalmente, por teléfono, por medios electróni-
cos o por cualquier otro medio de comunicación.

b) Se adopte por unanimidad de votos de los Colegiados.
c) Se confirmen por escrito los acuerdos tomados.

d) Se redacte por el Comité Ejecutivo, el acta que con-
tenga las resoluciones correspondientes.

e) Una vez que el Presidente del Comité Ejecutivo o el
Colegiado designado, reciba todos los ejemplares
del texto de las resoluciones debidamente firmados,
en otro ejemplar certificará que firmaron todos los
Colegiados, cuando emitieron su voto, posteriormen-
te lo transcribirá en el libro de actas de Asamblea
firmándolo.

f) Si entre las resoluciones tomadas no se designa
delegado para ejecutarlas o formalizarlas, lo hará
el mismo Presidente del Comité Ejecutivo o el Se-
cretario de la misma. Las resoluciones así tomadas,
tendrán para todos los efectos legales, la misma va-
lidez que si hubieren sido adoptadas reunidos en
Asamblea.

Artículo trigésimo segundo. Las Asambleas Gene-
rales de Colegiados, Ordinarias y Extraordinarias, se-
rán presididas por el Presidente del Comité Ejecutivo
y será Secretario de la Asamblea, el que fuere Secre-
tario del propio Comité. En las ausencias de dichas
personas, fungirán como Presidente y como Secreta-
rio las personas designadas en los Estatutos o que
los Colegiados designen al momento de celebrarse la
Asamblea.
Artículo trigésimo tercero. Cada uno de los Colegia-
dos podrá nombrar libremente a la persona de su con-
fianza de entre los propios asociados, para que lo
represente en las Asambleas Ordinarias y Extraordi-
narias que tengan verificativo previa convocatoria. Di-
chos representantes deberán exhibir carta poder
suscrita por el interesado y dos testigos, dirigida al Pre-
sidente del Comité Ejecutivo, en la cual se deleguen
facultades para tener voz y en su caso voto y toma de
decisiones para una asamblea determinada, obligando
al poderdante a su cabal observancia. Cada Colegiado
tendrá derecho a un voto, no así los Pasantes, que sólo
tendrán derecho de voz.
Artículo trigésimo cuarto. La Asamblea General Or-
dinaria, se reunirá por lo menos una vez al año dentro
de los primeros tres meses de cada año, en la que se
aprobarán los estados financieros del ejercicio ante-
rior y las Asambleas Generales Extraordinarias tendrán
lugar, de conformidad con lo que establece en los pre-
sentes estatutos.
Artículo trigésimo quinto. Las Asambleas Generales
Ordinarias se ocuparán de:

I. Escuchar el informe que rinda el Comité Ejecutivo
acerca de las actividades llevadas a cabo por la Aso-
ciación durante el ejercicio anterior y tomar en rela-



9Vol. 1   No. 5  Julio de 2003 Documento informativo
sin validez probatoria

ción con el mismo informe, las resoluciones que crean
convenientes.

II. Discutir, aprobar o modificar el balance que presen-
te el Comité Ejecutivo, y tomar las medidas que juz-
gue oportunas.

III. Nombrar y remover a los integrantes del Comité Eje-
cutivo, en los términos de estos estatutos.

IV. Resolver sobre la admisión o exclusión de Colegiados.
V. Conocer y resolver sobre cualquier asunto que le so-

metiere a su consideración el Comité Ejecutivo, so-
bre aquellos asuntos cuyo estudio y resolución deba
tratar la Asamblea General de Colegiados sin limita-
ción alguna.

VI. Podrán, con amplitud de facultades, imponer mayo-
res obligaciones a los Colegiados de cualquier clase
que sean.

VII. Crear Comisiones Especiales y determinar sus fa-
cultades y obligaciones.

VIII.Otorgar poderes generales y especiales y revocar
unos y otros, que de acuerdo con la ley requieran
poder o cláusula especial para suscribir, avalar y en-
dosar títulos de crédito, en los términos del artículo
noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito, así como para verificar toda clase de ope-
raciones bancarias y de comercio y abrir o cerrar
cuentas corrientes en los bancos y designar a las
personas que giren contra ellas.

IX. Proponer y aprobar un Código de Ética, que rija a to-
dos los profesionales que formen parte del Colegio, el
cual deberá contener un capítulo de sanciones.

X. Todas las demás que le confiera los presentes esta-
tutos; la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitu-
cional relativo al ejercicio de las profesiones en el
Distrito Federal y su Reglamento; el Código Civil en
materia común para el Distrito Federal y para toda la
República en materia federal; así como el Código Ci-
vil vigente de la entidad federativa en donde el Cole-
gio tenga su registro.

Artículo trigésimo sexto. Las decisiones en las Asam-
bleas Ordinarias reunidas en virtud de primera convoca-
toria se tomarán por simple mayoría de los Colegiados
presentes, siempre que se encuentre al menos el cin-
cuenta por ciento de los Colegiados.
Artículo trigésimo séptimo. En caso de que no se re-
úna el quórum en la primera convocatoria, se citará para
el momento que el Comité Ejecutivo considere pruden-
te, y ya sin previo aviso. Con esta condición, la Asam-
blea se instalará con cualquiera que sea el número de
los asistentes, y se tomarán las decisiones con el voto
favorable de la mayoría de los Colegiados presentes,
siempre y cuando no se traten en dicha Asamblea asun-

tos distintos a los contenidos en la primera convocato-
ria. Si en una Asamblea no terminaran de tratarse todos
los asuntos relacionados en el orden del día, se conti-
nuará, sin aviso de ninguna especie, el día siguiente, a
la misma hora.

a) En el caso de que el único punto del Orden del Día
sea el del nombramiento de los miembros del Comité
Ejecutivo, se observará el procedimiento de elección
a que se refieren los artículos 65, 69 y 70 del Regla-
mento de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Cons-
titucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el
Distrito Federal.

Artículo trigésimo octavo. Las Asambleas Generales
Extraordinarias se ocuparán de:

I. Disolución del Colegio.
II. Cambio de objeto del Colegio.
III. Transformación del Colegio o fusión con otras Aso-

ciaciones y Sociedades.
IV. Modificación de Estatutos.
V. La enajenación o imposición de gravamen sobre cual-

quiera de los bienes inmuebles propiedad del Cole-
gio, o cualquier otro acto de dominio sobre ellos.

Artículo trigésimo noveno. En caso de Asambleas Ex-
traordinarias de Colegiados, celebradas en virtud de pri-
mera o ulterior convocatoria, sólo constituirá quórum la
presencia, cuando menos del cincuenta por ciento del
número total de Colegiados, y podrán tomarse resolucio-
nes válidas, con el voto favorable del cincuenta y uno por
ciento de los Colegiados presentes.
Artículo cuadragésimo. El Presidente tendrá voto de
calidad en caso de empate. Los Colegiados no votarán
las decisiones en que se encuentren directamente intere-
sados, el propio Colegiado, su cónyuge, ascendiente, des-
cendientes y parientes colaterales en segundo grado.
Artículo cuadragésimo primero. De toda Asamblea se
levantará un acta, en el Libro de Actas del Colegio, en la
que se harán constar los puntos tratados y las resolucio-
nes que la Asamblea haya aprobado y acordado. El acta
será firmada por quienes hayan fungido como Presidente
y Secretario.

CAPÍTULO NOVENO
DE LA CONSTITUCIÓN Y ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo cuadragésimo segundo. El funcionamiento del
Colegio Mexicano de Reumatología se regulará por es-
tos Estatutos, redactados de acuerdo a lo dispuesto en
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las leyes estatales y federales de Colegios Profesionales,
mismas que se aplicarán supletoriamente en todo lo no
previsto en aquéllos.

Para la modificación de los Estatutos del Colegio
Mexicano de Reumatología se seguirá el siguiente pro-
cedimiento:

a) Será necesario que lo soliciten las dos terceras par-
tes del Pleno del Comité Ejecutivo, el 25% de la Asam-
blea General, o en su defecto, el 25% del censo total
de Colegiados.

b) Si la solicitud parte del Pleno del Comité Ejecutivo,
por el mismo se procederá a la redacción del proyec-
to de modificación, total o parcial, de los Estatutos.

c) En caso que la petición fuera formulada por la Asam-
blea General o por los Colegiados, deberá presentar-
se a la Junta Directiva, junto con la solicitud, el
proyecto de modificación estatutaria para su traslado
a toda la colegiación.

d) En cualesquiera de ambos supuestos, el Pleno del
Comité Ejecutivo acordará dar traslado de la modifi-
cación propuesta a toda la colegiación durante 30 días,
para que se puedan elaborar y presentar enmiendas,
las cuales habrán de ser hechas obligatoriamente por
escrito.

e) Terminado el periodo de proposición de enmiendas,
se abrirá otro periodo de treinta días para estudio,
ordenación y posible incorporación de las mismas. A
su término, el Comité Ejecutivo convocará Asamblea
General para aprobación de la modificación estatuta-
ria propuesta.

f) El Presidente invitará a la Asamblea a todos aquellos
Colegiados que hubieran presentado enmiendas al
proyecto de modificación estatutaria, para que pue-
dan proceder a su defensa.

g) En la Asamblea se abrirá la posibilidad de defensa de
dos minutos para mantener oralmente cada enmien-
da propuesta. No se someterán aquellas enmiendas
que, planteadas por los Colegiados, hubieran sido in-
troducidas en el proyecto presentado por el Comité
Ejecutivo antes de convocar la Asamblea.

h) Transcurrido el turno, se someterá a votación la
enmienda defendida, a fin de su inclusión en el
proyecto.

i) Aceptadas o rechazadas las enmiendas, se somete-
rá a aprobación el texto definitivo, que será votado
bien por capítulos enteros, o bien por artículos, a de-
cisión del Presidente, salvo el criterio contrario de la
mitad más uno de los asistentes.

j) El funcionamiento de la Asamblea en los casos no
previstos, se regirá por lo establecido en el artículo
31 de estos Estatutos.

Artículo cuadragésimo tercero. La dirección del Cole-
gio, estará a cargo de un Comité Ejecutivo, que se inte-
grará por no menos de cuatro miembros y un máximo
que designe la Asamblea que los elija. Los cargos dentro
del Consejo Directivo serán los siguientes: un Presiden-
te, un Vicepresidente, un secretario, un tesorero y los vo-
cales que designe la Asamblea de Colegiados.
Artículo cuadragésimo cuarto. El Comité Ejecutivo es
el órgano de representación del Colegio, tendrá todas
las facilidades necesarias para la realización de los fi-
nes sociales, por lo que gozará de las facultades que
otorgan la Asamblea y los Estatutos, además de las si-
guientes:

a) Poder General para Pleitos, Cobranzas y Actos de
Administración, con todas las facultades genera-
les y aun las especiales que requieren cláusula es-
pecial de acuerdo con la ley, en los términos del
párrafo segundo del artículo dos mil quinientos cin-
cuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito
Federal y artículos dos mil quinientos setenta y
cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete del mis-
mo ordenamiento legal y de sus correlativos o con-
cordantes de los Códigos Civiles de cualquier
Estado de la República Mexicana en donde se ejer-
cite el mandato, y con facultades expresas para
realizar funciones y actos de administración para
los efectos previstos en el Artículo décimo primero
de la Ley Federal del Trabajo.

Se confiere al Comité Ejecutivo, como cuerpo colegia-
do de una manera enunciativa, pero de ninguna manera
limitativa, lo siguiente:

I. Para intentar y desistirse de toda clase de procedi-
mientos, inclusive el de amparo.

II. Para transigir.
III. Para comprometer en árbitros.
IV. Para absolver y articular posiciones.
V. Para recusar.
VI.Para recibir pagos.
VII.Para presentar denuncias y querellas en mate-

ria penal y para desistirse de ellas cuando lo per-
mita la ley.

b) El poder se ejercerá ante particulares y ante toda clase
de autoridades administrativas o judiciales, inclusive
de carácter federal, local y ante las Juntas de Conci-
liación y Arbitraje, Locales o Federales, Autoridades
del trabajo y Tribunales Fiscales.

c) Se otorgan facultades expresas para todos los
efectos previstos en las fracciones primera, se-
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gunda y tercera del artículo seiscientos noventa y dos
de la Ley Federal del Trabajo, en concordancia con
los artículos setecientos ochenta y seis y ochocien-
tos setenta y seis del mismo Ordenamiento legal, y
cualquier otro Ordenamiento, para lo cual queda ex-
presamente facultado para absolver y articular posi-
ciones en nombre de la Sociedad, conciliar, transigir,
formular convenios, presentar denuncias y querellas,
desistirse de toda clase de juicios y recursos, aun del
de amparo, representar a la Sociedad ante toda cla-
se de autoridades, ya sean judiciales, administrati-
vas o cualesquiera otras que se aboquen al
conocimiento de conflictos laborales.

d) Poder General para Actos de Administración en los tér-
minos del párrafo segundo del citado artículo dos mil
quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil, para el
Distrito Federal y preceptos correlativos de las otras
entidades federativas en donde se ejercite el mandato.

e) Poder General para Actos de Dominio de acuerdo con
el párrafo tercero del multicitado artículo dos mil qui-
nientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el
Distrito Federal, y lo mencionado en el artículo 39 de
estos estatutos.

f) Para contratar y remover a funcionarios y empleados
del Colegio y para determinar sus atribuciones, con-
diciones de trabajo y remuneraciones.

g) Para formular el reglamento interior de trabajo.
h) Para llevar a cabo todos los actos autorizados por

estos estatutos o que sean consecuencia de los
mismos.

i) Para convocar a asambleas de Colegiados y para eje-
cutar sus resoluciones.

Facultades para otorgar, sustituir y delegar poderes ge-
nerales y especiales, así como para revocar unos y otros.
Las anteriores facultades se confieren sin perjuicio de que
la Asamblea General de Colegiados puedan limitarlas o
ampliarlas.

j) Poder general para actos de administración, en los
términos del párrafo segundo del citado artículo dos
mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vi-
gente en el Distrito Federal.

k) Facultades para otorgar poderes generales o espe-
ciales, sin limitación alguna, o sustituir éste en todo o
en parte y revocarlos, reservándose el ejercicio.

l) Facultad para otorgar y suscribir títulos de crédito, en
los términos del artículo noveno de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito.

Las facultades a que se refieren los incisos ante-
riores, serán ejercitadas ante particulares y ante toda

clase de autoridades Municipales, Locales o Federa-
les, incluso juntas de conciliación y arbitraje locales o
federales.
Artículo cuadragésimo quinto. El Comité Ejecutivo
quedará integrado por las personas que sean nombra-
das por la Asamblea General de Colegiados, de entre
los mismos Colegiados, en los términos que señala el
artículo 44 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Cons-
titucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el
Distrito Federal.
Artículo cuadragésimo sexto. Los Órganos de Gobier-
no del Colegio Mexicano de Reumatología son:

a. El Comité Ejecutivo.
b. La Asamblea General.

Artículo cuadragésimo séptimo. El Comité Ejecutivo del
Colegio Mexicano de Reumatología estará constituida por
un Pleno y una Comisión Permanente.
Artículo cuadragésimo octavo. El Pleno del Comité Eje-
cutivo estará integrado por:

a. Presidente.
b. Vicepresidente.
c. Secretario Titular.
d. Tesorero
e. Un Vocal representante de cada uno de los Capítulos

del Colegio.

Los puestos y cargos que ocupen dentro del Comité
Ejecutivo y las comisiones que se otorguen a los Colegia-
dos, son de carácter honorífico.

Estos cargos no los pueden ocupar personas extrañas
al Colegio.

Artículo cuadragésimo noveno. La Comisión Perma-
nente estará integrada por:

a. El Presidente.
b. El Vicepresidente.
c. El Secretario.
d. El Tesorero.

La Comisión Permanente del Comité Ejecutivo se re-
unirá en sesiones con la frecuencia que considere nece-
sario. Sus juntas se considerarán legalmente constituidas
cuando se encuentren presentes por lo menos tres de los
cuatro miembros. Las decisiones se tomarán por mayo-
ría de votos de los presentes, en caso de empate, el pre-
sidente tendrá voto de calidad. Los vocales tendrán voz
pero no voto.
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